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¿Son aclaradas las 

observaciones 

preliminares? 

Recibe Acta y Pliego y prepara la 

Solventacion de las 

Obsevaciones 

Auditor responsable 

recibe copia certificada 

de la documentación 

original 

Emite Informe de 

Auditoría sin salvedades. 

El titular del área auditada 

designa personal para la 

atención de la auidtoria 

Contraloría recibe y analiza la 

documentación aclaratoria. 

FIN 

Elabora Acta de Cierre de 

Auditoría, recaba firmas, 

entrega una copia al titular de 

la dependencia e informa al 

Cabildo. 

Auditor integra 

expediente de 

auditoria 

Se generan recomendaciones 

y observaciones 

Titular del área 

auditada recibe 

informe de auditoria 

Titular del área auditada 

solventa las observaciones y 

envia a Contraloria 



 

 
 

  

 

 
 

       

                                         

         

           SI  NO  

      

  

             

 

NO

  

                     SI 

 

  

CContraloria recibe y valida las conclusiones 

registradas en kas Ceulas de información. 

¿Persisten las 

Observaciones? 
Se envía información al 

área de auditoria 
Analiza la posible 

comisión de faltas 

administrativas 

¿Es posible la 

existyencia de 

falta 

administrativa? 

Emite sugerencias para fortalecer los 

sistemas administrativos y de control 
Se elabora Informe de 

auditoria 

Determina presuntos responsables 

y elabora Informe de Auditoria 

Se elabora Acta de Notificacion 

de Resultados 

Se envia copia de documentos al Titular 

del área auditada y se informa al 
Cabildo 

FIN 
Elabora Acta de Notificacion de 

Resultados 

Se envia copia al Titular del 

área auditada y se informa al 

Cabildo 

Conecta con 

Procedimiento de 

Investigación por Faltas 

Administrativas. 



 

 
 

  

 

 

 



 

 
 

  

 

  
 
  
 
 
 

FIN 
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                                                                         SI 
 
  
 
 
 
 NO 
 
 
    
 
 
 
 
 
   
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
  

INICIO 

Recibe la queja por parte 

del promovente. 

Emite Acuerdo de Inicio 

para la investigación de la 

queja. 

Analiza la información de 

la queja y determina si 

está completa o carece de 

algún elemento. 

¿La queja 

cuenta con los 

elementos 

necesarios? 

Elabora y envía 

Citatorio al 

promovente para 

que ratifique la 

queja. 

¿El promovente 

acude a 

ratificar la 

queja? 

Entrevista al 

Promovente para que 

ratifique y en su caso 

aclare o amplíe los 

elementos de la queja. 

Emite Acta de 

Comparecencia. 

Elabora Acuerdo de 

Archivo e integra al 

Expediente de la 

queja. 

Elabora Oficio de solicitud 

de información al titular de 

la dependencia que 

corresponda. 

Recibe Oficio de solicitud 

de información y envía 

Oficio de respuesta. 

Elabora Citatorio y notifica 

al presunto responsable. 

Comparece y ofrece sus 

argumentos. 
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     NO 

 

 

 

 

       NO 

  

 

 

 

Analiza los elementos que 

integran el Expediente de 

la queja. 

¿Existe 

presunta 

responsabilidad 

administrativa? 

Informa al Cabildo para 

iniciar el procedimiento 

por posible 

responsabilidad admva. 

Conecta con Proceso 

4. Instrumentación 

del Procedimiento 

Disciplinario 

Administrativo 

Elabora Acuerdo de 

Archivo y notifica 

Resolución. 

FIN 



 

 
 

  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

  

 

 

 

 



 

 
 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
           Pasa determinado tiempo. 
 
 
  
 
 
 
         NO  
 
 
             
        SI     
    
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
  

INICIO 

Recibe el Expediente 

de la queja, el Informe 

de la Auditoría o el 

Informe de Resultado 

de la Fiscalización de la 

Cuenta Pública. 

Dicta Acuerdo de 

Inicio. 

Elabora Citatorio para 

audiencia y notifica al 

presunto responsable. 

¿Comparece el 

presunto 

responsable a 

la audiencia? 

Hace constar su 

inasistencia indicando 

que se le tiene por 

precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y 

presentar alegatos. 

Celebra la 

Audiencia. 

Expone sus 

argumentos y ofrece 

pruebas y alegatos. 

Elabora Acta de 

Audiencia. 



 

 
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Analiza los 

elementos que 

integran el 

Expediente. 

SE EMITE 

RESOLUCIÓN. 

¿Existe 

responsabilidad? 

Notifica Resolución. 

FIN. 

Determina si la 

responsabilidad 

recae en un Edil, 

agente, 

subagente u otro 

servidor público. 

¿La 

responsabilidad 

recae sobre un 

Edil, agente o 

subagente? 

Recibe la Resolución y 

aplica la sanción 

correspondiente. 

Aplica la 

sanción que 

corresponda. 



 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
  



 

 
 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  

 Pasa   

                                                      tiempo. 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

INICIO 

Recibe de Tesorería los 

estados financieros del 

mes inmediato anterior 

para su revisión. 

Revisa y analiza la 

información financiera. 

¿Determina 

alguna 

observación? 

Devuelve los estados 

financieros a la Tesorería 

con las observaciones 

para su ajuste. 

Emite informe u 

opinión y entrega a 

la Tesorería para 

aprobación de la 

Comisión de 

Hacienda y 

Patrimonio 

Municipal. 

FIN 



 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

SE ENVÍA UN OFICIO A TODOS 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

AYUNTAMIENTO, INVITÁNDOLOS 

A PRESENTAR SU DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES, 

ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL.   

LAS DECLARACIONES 

PATRIMONIALES DEBERÁN SER 

PRESENTADAS A TRAVÉS DE 

FORMATOS IMPRESOS QUE SE 

ENTREGARÁN EN LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

LA CONTRALORÍA 

ELABORA UNA 

RELACIÓN DE LOS 

SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE 

PRESENTAN SU 

DECLARACIÓN DE 

SITUACIÓN 

PATRIMONIAL 

EL ÓRGANO DE 

CONTROL INTERNO 

SERÁ EL 

RESPONSABLE DE 

MANTENER 

ACTUALIZADA LA 

INFORMACIÓN DE 

LOS DECLARANTES A 

SU CARGO  

ASIMISMO, 

VERIFICARÁ LA 

SITUACIÓN O 

POSIBLE 

ACTULIZACIÓN DE UN 

CONFLICTO DE 

INTERÉS, SEGÚN LA 

INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA    

FIN. 



 

 
 

  

 

 

 



 

 
 

  

 



 

 
 

  

 

 



 

 
 

  

 



 

 
 

  

 

N

O 

FIN 



 

 
 

  

 

 



 

 
 

  

 



 

 
 

  

 

 

  

SUBSTANCIACION 

RECIBE IPRA 

ADMITE INFORME 

Y EMITE ACUERDO 

SOLICITA 

SUBSANE IPRA 

¿SUBSANA 

IPRA? 
NO 

PRESENTADO 

GIRA 

CITATORIOS 
AUDIENCIA 

INICIAL 

PERIODO DE 

ALEGATOS 

¿LA 

FALTA ES 

GRAVE? 

ENVÍO A TRIBUNAL 

COMPETENTE 
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